Ponencia “particular”:
· Dr. Miguel Ángel Matiauda.

Juez del juzgado de paz de primera categoría en lo contravencional y administrativo de la ciudad de Posadas, provincia de Misiones.

DNI Nº 11.850.826.

Domicilio: Av. Centenario Nº 2759.

Teléfono: 420267.

Correo electrónico: miguelmatiauda@hotmail.com
“Funcionamiento actual de la justicia de paz en la ciudad de Posadas en materia contravencional.”
Entendiendo que en la actualidad ingresan semanalmente aproximadamente ante el juzgado contravencional único en la ciudad de Posadas en esa materia, y a cargo de un solo juzgado, 500 a 600 causas contravencionales, donde además dicho juzgado también es competente exclusivamente en materia administrativa como ser certificaciones de firmas, declaraciones juradas, autorizaciones para viajes al exterior y una extensa cantidad de certificaciones de fotocopias y demás documentaciones que significan una exhaustiva tarea diaria en razón del cúmulo de las mismas, sumado a la gran cantidad de expedientes civiles que en forma residual maneja este juzgado, haciendo imposible en las condiciones actuales que funcione con total eficacia en el fuero contravencional un único juzgado con esas sumatorias de competencias, ya sea en forma originaria o en carácter residual con relación a los expedientes civiles y comerciales que siguen tramitándose después de la divisoria de competencias establecida por la acordad Nº 131/2004 del Excmo. Superior Tribunal de Justicia.

Hago hincapié en las dificultades de funcionamiento en materia contravencional en las condiciones actuales por cuanto para un buen orden y desarrollo del procedimiento de faltas ello implica el seguimiento de las pruebas ofrecidas en la instrucción ya que el juzgado debe velar para que las ofrecidas en esa oportunidad se hayan producido, o en caso negativo se produzcan dentro del propio juzgado, las declaraciones testimoniales ofrecidas por el imputado ante la autoridad de juzgamiento que deben recibirse en dicha sede, mas el tiempo que insume una justa reflexión y con equidad del material probatorio producido en el expediente para que la sentencia sea equitativa y ajustada a derecho, insumen al personal, secretario y al propio juzgador un espacio de tiempo limitado dado que debe cumplir las demás funciones señaladas precedentemente.

Por ello propongo con toda humildad que a mi entender seria necesaria una reforma en el funcionamiento de los juzgados de paz de primera categoría en la ciudad de Posadas y hasta tanto se creen nuevos juzgados contravencionales, se produzca un retorno al anterior funcionamiento contemplado en la ley Nº 1550, donde los turnos en materia administrativa y contravencional eran rotativos y mensuales a cargo de los juzgados 1, 2 y 3 que son los que existen actualmente n la ciudad de Posadas, con la aclaración de que el juzgado Nº 1 se denomina actualmente juzgado de paz en lo contravencional.
Yendo a propiciar algún tipo de ponencias a parte de la citada ya en cuanto al funcionamiento del código de faltas en materia contravencional (Ley Nº 2800) como primera medida considero de una urgencia impostergable y sumamente perentoria la modificación al articulo Nº 10 del código de faltas de la provincia de Misiones en cuanto prevé que la acción emergente de una falta prescribirá por el transcurso de seis (6) meses, mas teniendo en cuenta que conforme al articulo Nº 12 de dicha norma la prescripción de la acción solamente se interrumpe por la comisión de una nueva falta. Es imposible ante la existencia de un solo juzgado contravencional en la ciudad de Posadas y con el ingreso de entre 500 y 600 causas mensuales, tal termino de prescripción tan exiguo cuando la propia normativa tampoco contempla otros supuestos de interrupción como puede ser la falta de contestación del oficio por la autoridad instructora ante la citación indagatoria, los casos en que el imputado no comparece al proceso o el diligenciamiento de oficios que denoten la prosecución de la acción contravencional, ninguna de esas situaciones es contemplada por el código de faltas como actos interruptivos de la prescripción de la acción, siendo dichos actos nada mas que enunciativos ante otras situaciones que pueden presentarse en el proceso y ante lo cual el plazo sigue corriendo y se estrechan los márgenes para el arribo a una sentencia conforme a derecho puesto que en la mayoría de los casos las causas terminan en la prescripción de la acción. Propongo como posición o ponencia al respecto una modificación a esa normativa en forma urgente y siguiendo otras legislaciones sobre la materia un plazo de prescripción de la acción de cuando menos un (1) año y que se incorporen otros actos interruptivos que pueden ser los citados a lo largo de esta exposición.

También seria interesante a mi criterio una mayor aclaración al articulo Nº 28 del código de faltas cuando se refiere a cual es el juez competente para expedir la orden pertinente cuando se trata de allanamiento de domicilio o lugares privados, secuestro de correspondencia o la intervención de conversaciones telefónicas, pues siendo competencia en materia de secuestro de correspondencia y de intervención de comunicaciones telefónicas el juez de instrucción según los artículos 220 y 221 del código de procedimiento penal de la provincia, en la practica al no ser clara la normativa del articulo 28 a que juzgador se refiere en materia de fueros cuando alude al juez competente se produce un conflicto de jurisdicciones al respecto (a mi entender en esos casos es competente el juez de instrucción y/o correccional, no el contravencional).-
